
 

 

CIRCULAR No. 4 

 

ASUNTO: Recolección de evidencias 

para procesos de acreditación. 

AL PERSONAL ACADÉMICO DE LA 

FES CUAUTITLÁN 

P r e s e n t e 

 

Como parte de los procesos encaminados al aseguramiento de los estándares de 

calidad en las licenciaturas que ofrece la Facultad, en beneficio de nuestras 

alumnas y alumnos, se están llevando a cabo diferentes ejercicios de evaluación 

por parte de los organismos acreditadores. 

 

En este contexto, uno de los elementos más relevantes son las actividades que el 

personal académico lleva a cabo de manera cotidiana, las cuales forman parte 

fundamental de su trayectoria profesional y tienen impacto en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje. 

 

Por ello, solicitamos su colaboración para participar en la recolección de las 
evidencias que sustentan su currículum vitae. Al ingresar al sistema GEFESC con su 
usuario y contraseña encontrará el botón ENLACE DOCUMENTOS ACREDITACIÓN en 
donde se colocó un manual que le guiará en el proceso de llenado, así como una 
serie de carpetas para cargar sus evidencias. 
 

Apreciamos profundamente su compromiso con nuestra institución y confiamos en 

que, trabajando juntos, alcanzaremos este objetivo tan importante para cada uno 

de los programas educativos y para nuestra facultad. 

 

A t e n t a m e n t e, 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Cuautitlán Izcalli, México, a 28 de marzo de 2025 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

Dra. María Guadalupe Calderón Martínez 

 

 

https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/

